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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0243 

05001310501320220024000 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HECTOR JAIME 

GRAJALES CARDONA en contra de CLARO OSCURO ENRROLLABLES S.A.S, omitió el 

Despacho referirse en providencia anterior a la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, motivo por el 

cual, se aclara a las partes que el día DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), se celebraran de 

forma concentrada las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTYSS.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: astrid.mejia.garcia@gmail.com; abogadabustamante2013@outlook.es 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 13/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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